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CAMARONERA DATAPESCA S.A.

Ciudad.-

En concordancia con lo dispuesto en la resoiución No. 92.1 1.3 0014 pub icado en el Registro

Of c al No 44 de 13 de octubre de 1992, en el cual se estlpula los requ sitos mínimos que debe

contener el informe de los Comisarlos, pongo ¿ vuestro conocimrento el resultado de análisis a

los Estados Flnancleros del ejercicio económico de año 2019 de CAMARONERA DATAPESCA S.A

compañía ecuatoriana, domiciliad¿ en Gu¿y¿quil.

Los administradores de la compañía ¿ctúan dentro del marco egal de los estatutos y

polític¿s que ¿ gobiernan, e lnclusive se ha dado cumpl miento a todas las resoluciones

de la luntá General de Accionistas

La gerencia de la empresa actúa dentro del marco ega de os estatutos y po ític¿s que

a gobiernan v cump e con las reso uciones de la lunta Genera de Accionlstas

Se contó con a co¿bor¿ción de sus fLrnc onários, que permitieron veriflcar la

correspondenci¿, ibros de actas de sesiones de ¿ Junta de Acc onistas y comprobantes

de soporte Los ibros de contabilided están autorizados y se encuentran a díai la

custodia y conservación d€ los bienes de la compañía son ¿decuados, no existen bieñes

de terceros a cargo de a empresa.

La contabil dad ref ela claram€nte las transacciones que tuvieron lugar en el transcur5o

del ejerc cio económico y contro es internos c ¿ramente estáblecldos

Las cifras de los estados financieros concuerdan con os registros en los libros de

contabi idad de la empresa.

En mi opinión los est¿dos fináncieros que presenta CAMARONERA DATAPESCA S A., son

confi¿b es y h¿n sido elaborad¿s de acuerdo a las normas de contabi idad generalmente

¿plicadas en e Ecuador

La empresa en el 2019 ha ten do una pérdida de LIS$ 3 012,15, esto se debe a que no

hubo mayor producción, en virtud de alLos rubros de gastos en el que tuvo que incurrir

Guayaquil, 15 de marzo del 2020
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